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INTRODUCCION 
 
Con base al Decreto 2609 de 2012, en su Artículo 8 (compilado en el Decreto Único 1080 de 
2015 en el Artículo 2.8.2.5.8.)  el INSTITU MUNICIPAL DE DEPORTES Y LA RECREACÓN 
IMDRI diseña y aprueba el Plan Institucional de Archivos PINAR, con el fin de alinear la 
planeación encaminada a la organización de los archivos de la Entidad, teniendo como base el 
Programa de Gestión Documental. 
 
Por lo anterior el PINAR describe las actividades más importantes en materia archivística que se 
ejecutarán a partir de la vigencia 2021, de los avances realizados por la Oficina de Archivo, 
aprobados por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
 
Para realizar el PINAR se tuvo en cuenta el Diagnóstico Integral de Archivo, el Plan de 
Mejoramiento Archivístico y el Autodiagnóstico de la Política de Gestión Documental de la 
Dimensión Gestión de la Comunicación e Información del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG.  
 
Las actividades a desarrollar dentro del Plan Institucional de Archivo PINAR serán objeto de 
seguimiento y control por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño y la Oficina de 
Control Interno. 
 
La ejecución de las actividades del Plan estará a cargo del Líder del Proceso, con participación y 
colaboración de la Oficina de Archivo Central y la oficina sistemas. Las actividades descritas en 
el Plan Institucional de Archivo PINAR, podrán ser actualizadas o reformuladas conforme a las 
necesidades y requerimientos institucionales y por ende el Plan Institucional de Archivo PINAR 
deberá ser actualizado. 
 
El Plan Institucional de Archivos del IMDRI, es un instrumento de planeación para labor 
archivística, que determina elementos importantes para la Planeación Estratégica y Anual del 
Proceso de gestión documental y da cumplimiento a las directrices del Archivo General de la 
Nación y a la normatividad vigente sobre esta materia. 
 

En el marco del Decreto 612 de 2018, el Plan mencionado se interrelacionará con los 
demás 11 planes Institucionales, como un proceso dinámico que implementará la 
entidad para la mejora del Proceso de Gestión Documenta; estará basado en el 
Seguimiento de tareas  de acuerdo al mapa de ruta, al presupuesto de la Entidad y al 
seguimiento y control  para mejorar cada aspecto críticos identificados, contando con la 
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estructura tecnológica, la Planeación, recursos Humanos y físico, y demás planes y 
Programas  a corto mediano y largo plazo. 
 
En este Orden de Ideas y en cumplimiento a la ley 594 de 2000 se busca planear y 
hacer seguimiento a los planes enfocados al Proceso de Gestión Documental, y superar 
las debilidades y riesgos con el Objetivo de que las tareas a ejecutar sean eficaz y 
eficiente encaminadas hacia la mejora continua 
 
 
 

1. CONTEXTO ESTRATEGICO DE LA ENTIDAD 
 
El Plan Institucional de Archivos PINAR es un instrumento archivístico que define las actividades 
a desarrollar por parte de la entidad en materia de archivo para un periodo de tiempo 
determinado, conforme a lo señalado en el Programa de Gestión Documental y el Decreto 1080 
de 2015. 
 
El Plan Institucional de Archivos PINAR del IMDRI está alineado al Programa de Gestión 
Documental (Programas Específicos), Sistema Integrado de Conservación (Plan de Preservación 
Digital a Largo Plazo, Plan de Conservación y Programa de Conservación Preventiva), al Plan de 
Desarrollo Municipal, Plan Estratégico Instituciona, Plan de Acción Institucional, Plan de Acción 
MIPG, Plan Estratégico de Comunicaciones y demás planes Institucionales, 
 
 
1.1 PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
 

Es el instituto municipal para el Deporte y la recreación de Ibagué o más conocido por su 
sigla “IMDRI” que se creó bajo el acuerdo 029 del 4 de octubre de 2010. "POR MEDIO 
DEL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA UN ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE ORDEN 
MUNICIPAL DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN DE IBAGUÉ." el OBJETO del "IMDRI" es el patrocinio, fomento, 
masificación, divulgación, administración, planificación, coordinación, ejecución y 
asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación, promoción y ejecución de 
espectáculos públicos y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la 
educación extra escolar de la niñez y la juventud, promoviendo el derecho de todas las 
personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y espiritual adecuadas, la 
implantación y fomento de la educación física, en el Municipio de Ibagué. 
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Organigrama: 
 

 
 
MODELO INTEGRRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN   
 
1. Planeación Institucional. 



 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
DEPORTES Y LA RECREACIÓN IMDRI   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTÍON  

Código PL-DE-008 

Versión 1 

 PROCESO: DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO    

Fecha 25/11/2021  

Pagina 4 de 37 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO PINAR   Documento: Acta 001 de 2021 

 

Elaboró: Equipo MIPG  
Revisó: Alta Dirección 

 

Aprobó: Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - Alta 

Dirección -Gerencia  

 

2. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público. 
3. Talento humano. 
4. Integridad. 
5. Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción. 
6. Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 
7. Servicio al ciudadano. 
8. Participación ciudadana en la gestión pública. 
9. Racionalización de trámites. 
10. Gestión documental. 
11. Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea. 
12. Seguridad Digital. 
13. Defensa jurídica. 
14. Gestión del conocimiento y la innovación. 
15. Control interno. 
16. Seguimiento y evaluación del desempeño institucional. 
 

1.1. APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Se realiza e incorpora en este documento, el cual se aprobará con PINAR por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto 2609 de 2012, en consonancia con la reglamentación archivística y la normatividad de la 
entidad, alineada con el plan estratégico y el Plan de Acción MIPG Gestión Documental. 
 
 

1.2. OBJETIVO 
 
Definir los requisitos de la entidad con respecto a los procedimientos de archivo para la 
producción, recepción, distribución, procesamiento, organización de documentos, consulta, 
preservación y disposición final de la entidad. 
 
2.2.1 OBJETIVO ESPECÍFICOS: 
 

 Cumplir con la normativa de Gestión Documental vigente. 
 
 Mejora de los procesos de Gestión Documental (administración, valoración y 

custodia) de la información institucional. 
 
 Mayor flexibilidad en el proceso de búsqueda y recuperación de información y, por 

tanto, mejora del servicio para usuarios internos y externos.  
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 Optimización de los espacios correspondiente al área de archivo.  
 
 Formación de una cultura organizacional, con un alto nivel de responsabilidad, que 

permita a la organización, gestión y retención de la información en su totalidad. 
 
 Preservar adecuada del patrimonio documental 

 
 Estandarización de los procesos de gestión documental.  
 
 Asegurar una gestión rápida y eficiente de los archivos históricos y centrales, a través 

de la implementación de un Programa de Gestión de Documental.   
 
 Preparación y elaboración de Inventarios Documentales 
 
 Consultas más rápidas y oportunas en el menor tiempo posible. 

1.3. ALCANCE DEL PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
(PINAR) 

 
La Dirección Administrativa Financiera y Técnica se proyecta a ejecutar las actividades 
del Plan Institucional de Archivo PINAR iniciando con la aprobación actualizada versión 
02 del año 2021 y finalizará al año 2030, ejecutado y aplicado por todos los líderes de 
Proceso del Mapa de Procesos de la entidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Sistema Integrado de Conservación y Programa de Gestión Documental.  
 

1.4. POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
El Plan Institucional de Archivo se articula con la Política de Gestión Documental aprobada por la 
entidad, como marco rector para el cumplimiento de la normatividad archivística, normatividad de 
calidad, y normas técnicas colombianas.  
 
 

1.5. LINEAMIENTOS GENERALES DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

 
Los lineamientos generales de la Política de Gestión Documental de la entidad que se 
desarrollan en el Plan Institucional de Archivo son: Programa de Gestión Documental PGD, 
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Tablas de Retención Documental, Tablas de valoración, Cuadro de clasificación, inventario de 
expedientes y plan de emergencia documental. 
 
 
 

2. SITUACION ACTUAL DE LA GESTION DOCUMENTAL 
 
El Programa de Gestión Documental y a la normatividad del archivo General de la Nación: 
establece los procedimientos para la actualización la situación actual de la Gestión Documental 
con base al Informe del Diagnóstico Integral de Archivo y el Autodiagnóstico MIPG.  
 
Se debe reconocer que se ha venido teniendo avances que obedece a subsanar de la 
Contraloría Municipal y al Plan de Acción Institucional, enfocado a la socialización y capacitación 
en cuanto al manejo y conservación de la información y organización de archivos 
 
Otro punto importante de la gestión documental que se vislumbra a futuro es contar con un 
software para ventanilla y campo de gestión documental, que permitirá agilizar las operaciones y 
garantizará un buen servicio a los clientes internos y externos y garantizará una buena atención. 
 
Es importante continuar el proceso de mejora continua, con seguimientos cuatrimestrales dentro 
del plan estratégico y planes de acción MIPG de la entidad. 
 
La entidad realizó el Diagnóstico Integral de Archivo evidenciando destacando a través de la 
matriz DOFA el estado actual del proceso de gestión documental; da a conocer los siguientes 
aspectos: 

  

 Espacio de almacenamiento insuficiente en el stock de unidades 

 Alto volumen de archivos  

 Incumplimiento de la Aplicación de las Tablas de Retención Documental (Fueron 
devueltas por el Consejo Territorial de Archivo por falta de presentación de 
Documentos) 

 Falta de mantenimiento a las instalaciones y unidades de conservación del Archivo 
de Gestión y depósitos. 

 Duplicidad de información (En especial los contratos, proyectos, Historias 
Laborales, etc.) 

 Escaso personal idóneo para la organización y custodia de archivos 

 No existe una política de Gestión Documental de archivos electrónicos.  

 No existe rubro presupuestal asignado para gestión documental 



 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
DEPORTES Y LA RECREACIÓN IMDRI   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTÍON  

Código PL-DE-008 

Versión 1 

 PROCESO: DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO    

Fecha 25/11/2021  

Pagina 7 de 37 

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVO PINAR   Documento: Acta 001 de 2021 

 

Elaboró: Equipo MIPG  
Revisó: Alta Dirección 

 

Aprobó: Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño - Alta 

Dirección -Gerencia  

 

 Servidor y capacidad de almacenamiento débiles para documentos electrónicos y 
digitales. 

 Fondos acumulados sin intervención. 

 No existe depósitos Archivo Central.  
 
 

INSTRUMENTO DESCRIPCIÓN 

Plan de Acción MIPG y 
Autodiagnóstico  

Se realizó evaluación a los indicadores del MIPG – en el 
formato Autodiagnóstico, falta de su presentación y aprobación 
por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.  

Diagnóstico Integral de 
Archivo  

Elaborado por la oficina de archivo central, presenta los 
aspectos críticos, riesgos y no conformidades del Proceso de 
Gestión Documental. Fue aprobado por el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño.  

Política de Gestión 
Documental. 

Fue aprobada por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño en el año 2021  

Tablas de Retención 
Documental 

Se encuentra en revisión y para último trimestre pasa 
aprobación.   

Cuadros de Clasificación 
Documental 

Existen los cuadros de clasificación con los códigos y unidades 
administrativas de la entidad aprobados en comité de gestión y 
desempeño. 

 
Programa de Gestión 
Documental  

En proceso de Ajustes con los lineamientos especificados en el 
Decreto 1080 de 2015, y la nueva guía publicada por el Archivo 
General de la Nación. Igualmente se debe ajustar y alinear con 
la oficina de sistemas   

 
Tablas de Valoración 
Documental 

La entidad no cuenta con Tablas de Valoración Documental.  

Inventarios Documentales Se evidencia inventarios dejados por la Anterior Contratista en 
estado natural. Sin aplicación de los Instrumentos Archivísticos.  

Depósitos de Archivo La entidad no cuenta con depósitos de archivo para futuros 
almacenamientos.  

Almacenamiento y 
Realmancenamiento  

La entidad no cuenta con instrumentos archivísticos para el 
control y préstamo del almacenamiento y realmacenamiento, 
índices, catálogos e inventarios documentales.  
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INSTRUMENTO DESCRIPCIÓN 

Unidades de Conservación  En el archivo central e Histórico existe unidades de 
conservación con alto grado de biodeterioro, afectaciones de 
agentes de polución y daños físicos en los documentos.  

Sistema Integrado de 
Conservación 

Se deberá realizar ajustes con base a la Guía publicada por el 
Archivo General de la Nación Acuerdo 006 de 2014.  

 
Programa de Documentos 
Vitales y Esenciales 

La entidad realice el procedimiento de digitalización, para 
digitalizar los documentos como son:  resoluciones, contratos, 
actas de Junta Directiva y los oficios de entrada y salida desde 
la vigencia 2009 al 2021. 
Se hace necesario elaborar el programa de documentos vitales 
y esenciales. Y demás programas Específicos del PGD.  

Programa de Documentos 
Electrónicos  

Falta Elaborar y Aprobar el programa de gestión de 
documentos físicos y electrónicos presentado por el área de 
sistemas. 
 
Aprobar el plan de aseguramiento documental con miras a 
proteger los documentos contra diferentes riesgos. 
 
Igualmente falta articular el Programa de Gestión Documental 
PGD y el Sistema de Integrado de Conservación con el Plan 
Estratégico de la Información, Plan de Tratamiento de Riesgo y 
Seguridad de la Información,  

Registro de Activos de 
Información 

Para último trimestre del 2021 se proyecta el levantamiento de 
la Información de los Activos de Información  

Índice de Información 
clasificada y reservada 

La Entidad no cuenta con el Índice de información clasificada y 
reservada; se hace necesario desarrollar esta actividad en 
articulación con los procesos para determinar el tipo de 
información. 

Esquema e publicación de 
Información 

Para último trimestre del 2021 se proyecta el levantamiento de 
la Información de los Activos de Información 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS CRITICOS  
 
Los aspectos críticos referentes al cumplimiento de la legislación colombiana vigente, en cuanto 
a la gestión documental, se identifican para su elaboración e implementación teniendo en cuenta 
los anexos del Programa de Gestión Documental, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 
Nº ASPECTOS CRITICOS RIESGOS 
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1 La entidad no cuenta con Programa y Plan 
de Transferencia Documental  

Aumento de producción documental, con escasez de espacios de 
almacenamiento en los archivos de Gestión 

Archivos desorganizados 

Duplicidad de la información 

2 La entidad deberá actualizar el Programa de 
Gestión Documental PGD, sus programas 
Específicos, estableciendo procedimientos 
para la implementación de la administración 
de archivos y de Gestión Documental.  

Incumplimiento de normas y procedimientos por falta de claridad en la 
planificación de la gestión documental y manejo de la disposición final 
de los documentos 

Incumplimientos con los objetivos, metas e indicadores de la Gestión 
Documental  

Falta de claridad de los conceptos y la aplicabilidad de los mismos.  

Estandarización inadecuada de los procedimientos 

Sanción por el incumplimiento de la normatividad archivística vigente 
en Colombia 

3 La entidad se evidencia alta producción y 
fondos acumulados, sin ningún criterio de 
organización  

Perdida de la memoria Institucional 

Perdida de Información 

4 La entidad no cuenta con instrumentos de 
descripción archivísticos adoptados, 
aprobados e implementados (Índices, 
catálogos, Formato Único de Inventario 
Documental, rotulo de cajas, rotulo de 
carpetas, etc.) 

Demora en la consulta 

No hay control de la Información (Esto incluye préstamo y Consulta) 

Pérdida del Tiempo Administrativo  

5 La entidad no cuenta con Tablas de 
Valoración aprobadas, adoptadas ni 
implementadas  

Acumulación de Información sin valorar incumpliendo con su ciclo 
vital 

No se identifica con claridad que documentos hacen parte del archivo 
histórico de la Entidad 

No evidencia documentos declarados como bienes de Interés cultural 
o patrimonio documental.  

6 La entidad no cuenta actualizada el Sistema 
Integrado de Conservación, para la 
conservación preventiva y preservación a 
largo plazo de los documentos  

Dificultad en la recuperación de la información para la atender los 
requerimientos solicitados por la ciudadanía y de las dependencias 
de la entidad.  

Pérdida de la Información por Biodeterioro Biológico, Físico y 
Químico 

Almacenamiento e inadecuados procesos de manipulación de la 
información.  

7 No se cuenta con la infraestructura y los 
dispositivos de medición ambiental 
adecuados para la conservación y 
preservación de los documentos  

Dificultad para la recuperación de la Información  

Dificultad del uso racional de mobiliarios y de unidades de 
conservación para la custodia de los documentos.  

Deficiencias en iluminación  

8 Falta de articulación y compromiso entre 
las dependencia y funcionarios para la 
ejecución de las actividades de gestión 
documental 

Duplicidad de la información, por falta de aplicación de 
procedimientos de expurgo y depuración documental.  

Incumplimiento en la aplicación de los procesos y procedimientos de 
gestión documental  

9 Medidas tecnológicas deficientes para 
garantizar la preservación y conservación 
de los documentos físico y electrónicos  

Carencia de equipos para el almacenamiento y preservación de los 
documentos a largo plazo  

Pérdida de la información por Hackeo o baja de energía en los 
servidores de la entidad o alternos.  
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4. PRIORIZACION DE ASPECTOS CRITICOS: 
 

Estos criterios son establecido por el Archivo general de la Nación y se tendrán en 
cuenta para confrontarlos frente a cada uno de los aspectos críticos que evaluado; cada 
uno de los ejes  articulados  se revisaran para revisar cuales tiene más incidencia y 
Formular Proyectos de mejora que nos ayuden a confrontar cada uno de ellos. 
 
De acuerdo a la evaluación de la matriz de prioridades fue la siguiente 
 

PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRÍTICOS 

ASPECTOS CRÍTICOS 

EJES ARTICULADORES 

ADMINISTRACIÓ
N DE ARCHIVOS  

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN  

PRESERVACIÓN 
DE LA 
INFORMACIÓN  

ASPECTOS 
TECNOLÓGICOS Y 
DE INFORMACIÓN  

FORTALECIMIEN
TO Y 
ARTICULACIÓN  

TOTAL  

La entidad no posee con 
Programa y Plan de 
Transferencia Documental 

6 4 7 9 8 34 

La entidad deberá actualizar 
el Programa de Gestión 
Documental PGD, sus 
programas Específicos, 
estableciendo 
procedimientos para la 
implementación de la 
administración de archivos y 
de Gestión Documental 

7 6 3 6 5 27 

La entidad se evidencia alta 
producción y fondos 
acumulados, sin ningún 
criterio de organización 

6 9 4 5 3 27 

La entidad no posee 
instrumentos de descripción 
archivísticos adoptados, 
aprobados e implementados 
(Índices, catálogos, Formato 
Único de Inventario 
Documental, rotulo de cajas, 
rotulo de carpetas, etc.) 

2 9 5 3 6 25 

La entidad no posee Tablas 
de Valoración aprobadas, 
adoptadas ni implementadas 

4 8 5 6 4 26 

La entidad no tiene 
actualizado el Sistema 
Integrado de Conservación, 
para la conservación 
preventiva y preservación a 
largo plazo de los 
documentos 

10 10 10 10 1 41 

No se cuenta con la 
infraestructura y los 
dispositivos de medición 
ambiental adecuados para 

1 6 2 5 7 21 
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la conservación y 
preservación de los 
documentos 

Falta de articulación y 
compromiso entre las 
dependencia y funcionarios 
para la ejecución de las 
actividades de gestión 
documental 

6 4 2 8 3 23 

Medidas tecnológicas 
deficientes para garantizar 
la preservación y 
conservación de los 
documentos físico y 
electrónicos 

6 6 6 6 9 33 

TOTAL  51 59 46 54 47  

 
 
5. VISION ESTRATEGICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR 
 
Se ordenan los aspectos críticos y los ejes articuladores. Según la sumatoria de la Evaluación 
del impacto de mayor a menor con el siguiente resultado 
 

ASPECTOS CRÍTICOS  TOTAL EJES ARTICULADOS  TOTAL 
1. La entidad no tiene actualizado el Sistema Integrado de 

Conservación, para la conservación preventiva y preservación a 
largo plazo de los documentos 

41 ACCESO A LA INFORMACIÓN 59 

2. La entidad no posee con Programa y Plan de Transferencia 
Documental 

34 ASPECTOS TECNOLÓGICOS Y 
DE INFORMACIÓN 

54 

3. Medidas tecnológicas deficientes para garantizar la preservación 
y conservación de los documentos físico y electrónicos 

33 ADMINISTRACIÓN DE 
ARCHIVOS 

51 

4. La entidad deberá actualizar el Programa de Gestión 
Documental PGD, sus programas Específicos, estableciendo 
procedimientos para la implementación de la administración de 
archivos y de Gestión Documental 

27 FORTALECIMIENTO Y 
ARTICULACIÓN 47 

5. La entidad se evidencia alta producción y fondos acumulados, 
sin ningún criterio de organización  

27 PRESERVACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 46 

6. La entidad no posee Tablas de Valoración aprobadas, 
adoptadas ni implementadas 

26   

7. La entidad no posee instrumentos de descripción archivísticos 
adoptados, aprobados e implementados (Índices, catálogos, 
Formato Único de Inventario Documental, rotulo de cajas, rotulo 
de carpetas, etc.) 

25   

8. Falta de articulación y compromiso entre las dependencia y 
funcionarios para la ejecución de las actividades de gestión 
documental 

23   

9. No se cuenta con la infraestructura y los dispositivos de 
medición ambiental adecuados para la conservación y 
preservación de los documentos 

21   
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6. FORMULACION DE OBJETIVOS 
 
A continuación, se formula los objetivos teniendo en cuenta los aspectos críticos priorizados, con 
los ejes articuladores:  
 

FORMULACIÓN DE OBJETIVOS 

ASPECTOS CRÍTICOS/ EJES ARTICULADORES  OBJETIVOS 

1. La entidad no tiene actualizado el Sistema 
Integrado de Conservación, para la conservación 
preventiva y preservación a largo plazo de los 
documentos 

Ajustar y actualizar el Sistema Integrado de Conservación 
con la guía publicada por el Archivo General de la Nación. 

Diseñar, socializar y publicar los formatos y cronogramas de 
los programas de conservación preventiva, plan de 
conservación y plan de preservación.  

Implementar los procedimientos y registro de control 
ambiental, de limpieza y desinfección, desratización, 
desinsectación y control de plagas de los depósitos de 
archivo.  

Realizar los procedimientos de patrimonio documental, para 
que se conserven de acuerdo a características autenticidad, 
e integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y 
disponibilidad atreves del tiempo 

2. La entidad no posee con Programa y Plan de 
Transferencia Documental 

Elabora, publicar e implementar el Programa y Plan de 
Transferencia Documental de la entidad.  

3. Medidas tecnológicas deficientes para 
garantizar la preservación y conservación de los 
documentos físico y electrónicos 

Adquirir dispositivos electrónicos que fortalezcan y preserven 
la información a largo plazo del archivo central e histórico de 
la entidad.  

Elaborar e implementar los procedimientos y formatos de 
control para los documentos electrónicos. 

4. La entidad deberá actualizar el Programa de 
Gestión Documental PGD, sus programas 
Específicos, estableciendo procedimientos para la 
implementación de la administración de archivos y 
de Gestión Documental 

Actualizar el Programa de Gestión Documental, con su 
programa específicos y cronograma de actividades.  

Actualizar e Implementar los procedimientos de Gestión 
Documental en la entidad.  

5. La entidad se evidencia alta producción y 
fondos acumulados, sin ningún criterio de 
organización 

Aunar esfuerzos para la organización del Fondo acumulado 
de la entidad, descripción archivística, levantamiento de 
inventarios, de acuerdo a las líneas de tiempo identificados.  

6. La entidad no posee Tablas de Valoración 
aprobadas, adoptadas ni implementadas 

Identificar líneas de Tiempo de acuerdo a la estructura que 
ha tenido la entidad  

Valorar los Documentos de acuerdo al contenido, tiempos 
precausionales, capacidad de almacenamiento, volumen de 
producción, número de depósitos y criterios de secundarios 
históricos.  

Elaborar aprobar implementar y actualizar la Tabla de 
valoración Documental 

Convalidar las Tablas de Valoración Documental por el 
Consejo Territorial de Archivo  

Solicitar el Registro único de Series Documentales al Archivo 
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General de la Nación.  

7. La entidad no posee instrumentos de 
descripción archivísticos adoptados, aprobados e 
implementados (Índices, catálogos, Formato Único 
de Inventario Documental, rotulo de cajas, rotulo de 
carpetas, etc.) 

Elaborar, Implementar y divulgar los Instrumentos de 
descripción archivísticos.  

8. Falta de articulación y compromiso entre las 
dependencia y funcionarios para la ejecución de las 
actividades de gestión documental 

Definir el conjunto de Lineamiento y actividades para el 
desarrollo de los Diferentes Procesos en Gestión 
Documental en conformidad con el decreto 1080 de 2015.  

Capacitar al personal en los avances de planes y programas 
Gestión Documental 

9. No se cuenta con la infraestructura y los 
dispositivos de medición ambiental adecuados para 
la conservación y preservación de los documentos 

Realizar la Adecuación de tipo de Luz en el archivo central, 
ventilación, señalización, extintores y demás que sea 
necesario para la adecuación ambiental. 

Realizar estudio previo y la compra para la Adquisición de 
extractor de Polvo y mediciones de temperatura 

 
7. FORMULACION DE PLANES Y PROYECTOS 
 

ASPECTOS CRÍTICOS/ EJES 
ARTICULADORES 

OBJETIVOS PLANES Y PROYECTOS 

1. La entidad no cuenta 
actualizado el Sistema Integrado de 
Conservación, para la conservación 
preventiva y preservación a largo 
plazo de los documentos 

Ajustar y actualizar el Sistema 
Integrado de Conservación con la guía 
publicada por el Archivo General de la 
Nación. 

Plan de Acción MIPG   

Diseñar, socializar y publicar los 
formatos y cronogramas de los 
programas de conservación preventiva, 
plan de conservación y plan de 
preservación.  

Plan de Acción MIPG 

Implementar los procedimientos y 
registro de control ambiental, de 
limpieza y desinfección, desratización, 
desinsectación y control de plagas de 
los depósitos de archivo.  

Plan de Preservación Digital  
Plan de Conservación 
Plan de Adquisiciones  

Realizar los procedimientos de 
patrimonio documental, para que se 
conserven de acuerdo a características 
autenticidad, e integridad, 
inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y 
disponibilidad atreves del tiempo 

Plan integral de Trabajo Archivístico  

2. La entidad no posee 
Programa y Plan de Transferencia 
Documental 

Elabora, publicar e implementar el 
Programa y Plan de Transferencia 
Documental de la entidad.  

Plan de Transferencia Documental  
Plan de Adquisiciones  

Plan Anual de Caja 
Plan de Inversiones  

3. Medidas tecnológicas 
deficientes para garantizar la 
preservación y conservación de los 
documentos físico y electrónicos 

Adquirir dispositivos electrónicos que 
fortalezcan y preserven la información 
a largo plazo del archivo central e 
histórico de la entidad.  

Plan Estratégico de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  PETI 
Plan de Tratamiento de Riesgos de 
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Seguridad y Privacidad de la 
Información 

Plan de Seguridad y Privacidad de 
la Información 

Elaborar e implementar los 
procedimientos y formatos de control 
para los documentos electrónicos. 

Plan Estratégico de Tecnologías de 
la Información y las 

Comunicaciones  PETI 
Plan de Tratamiento de Riesgos de 

Seguridad y Privacidad de la 
Información 

Plan de Seguridad y Privacidad de 
la Información 

4. La entidad deberá actualizar 
el Programa de Gestión Documental 
PGD, sus programas Específicos, 
estableciendo procedimientos para 
la implementación de la 
administración de archivos y de 
Gestión Documental 

Actualizar el Programa de Gestión 
Documental, con sus programas 
específicos y cronograma de 
actividades.  

Plan de Adquisiciones  
Plan de Inversiones  
Plan Anual de Caja  

Plan de Acción MIPG  

Actualizar e Implementar los 
procedimientos de Gestión Documental 
en la entidad.  

Plan de Adquisiciones 
Plan de Inversiones 
Plan Anual de Caja 

Plan de Acción MIPG 

5. La entidad se evidencia alta 
producción y fondos acumulados, 
sin ningún criterio de organización 

Aunar esfuerzos para la organización 
del Fondo acumulado de la entidad, 
descripción archivística, levantamiento 
de inventarios, de acuerdo a las líneas 
de tiempo identificados.  

Plan de Adquisiciones 
Plan de Inversiones 
Plan Anual de Caja 

Plan de Acción MIPG 

6. La entidad no posee Tablas 
de Valoración aprobadas, adoptadas 
ni implementadas 

Identificar líneas de Tiempo de acuerdo 
a la estructura que ha tenido la entidad  

Plan Integral de Trabajo Archivístico 

Valorar los Documentos de acuerdo al 
contenido, tiempos precausionales, 
capacidad de almacenamiento, 
volumen de producción, número de 
depósitos y criterios de secundarios 
históricos.  

Plan de Adquisiciones 
Plan de Inversiones 
Plan Anual de Caja 

Plan de Acción MIPG 

Elaborar aprobar implementar y 
actualizar la Tabla de valoración 
Documental 

Plan de Adquisiciones 
Plan de Inversiones 
Plan Anual de Caja 

Plan de Acción MIPG 

Convalidar las Tablas de Valoración 
Documental por el Consejo Territorial 
de Archivo  

Plan de Adquisiciones 
Plan de Inversiones 
Plan Anual de Caja 

Plan de Acción MIPG 

Solicitar el Registro único de Series 
Documentales al Archivo General de la 
Nación.  

Plan Integral de Trabajo Archivístico  

7. La entidad no posee 
instrumentos de descripción 
archivísticos adoptados, aprobados 
e implementados (Índices, 
catálogos, Formato Único de 
Inventario Documental, rotulo de 

Elaborar, Implementar y divulgar los 
Instrumentos de descripción 
archivísticos.  

Plan y cronograma del PGD.  
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cajas, rotulo de carpetas, etc.) 

8. Falta de articulación y 
compromiso entre las dependencia y 
funcionarios para la ejecución de las 
actividades de gestión documental 

Definir el conjunto de Lineamiento y 
actividades para el desarrollo de los 
Diferentes Procesos en Gestión 
Documental en conformidad con el 
decreto 1080 de 2015.  

Plan y cronograma del PGD. 

Capacitar al personal en los avances 
de planes y programas Gestión 
Documental 

Plan y cronograma del PGD. 

9. No se cuenta con la 
infraestructura y los dispositivos de 
medición ambiental adecuados para 
la conservación y preservación de 
los documentos 

Realizar la Adecuación de tipo de Luz 
en el archivo central, ventilación, 
señalización, extintores y demás que 
sea necesario para la adecuación 
ambiental. 

Plan de Preservación Digital 
Plan de Conservación 
Plan de Adquisiciones 

Realizar estudio previo y la compra 
para la Adquisición de extractor de 
Polvo y mediciones de temperatura 

Plan de Preservación Digital 
Plan de Conservación 
Plan de Adquisiciones 

 
7.1. PLANEACIÓN  

 

PLAN O 
PROYECTO 

ALCANCE METAS ACTIVIDADES 

Sistema Integrado 
de Conservación  

Elaborar el Sistema 
Integrado de 
conservación aplica para 
todos los Archivos 
(Gestión, Central e 
Histórico) desde la 
Producción hasta la 
disposición Final de los 
Documentos 

Lograr implementar el S.I.C, 
Para realizar seguimiento a 
cada uno de los Puntos 
críticos a raves de una 
matriz de responsabilidad  

Elaborar aprobar e 
implementar el sistema 
Integrado de 
Conservación 

Programa y Plan de 
Transferencia 
Documental 
primaria y 
Secundaria  

Realizar las 
transferencias 
Documentales de 
acuerdo a las tablas de 
retención y tablas de 
valoración Documental 

Lograr realizar las 
transferencias de las 
Dependencias  

-Alistar La documentación 
que va hacer objeto de 
transferencia 
-Clasificación Limpieza, 
Eliminación de material 
metálico, revisión, 
Foliación 
-Embalaje en cajas y 
Diligenciamiento Formato 
Inventario y verificación 
en el archivo central 
adecuación en el archivo. 

Adquisición 
tecnológica para la 
preservación de la 

Adquirir dotación de 
equipos tecnológicos 
para Digitalizar las series 

Lograr la Digitalización de 
las series y subseries de 
acuerdo a la tabla de 

Equipos tecnológicos 
para digitalización 
Ampliación de servidores 
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Documentación. de acuerdo a las tablas 
de retención y valoración 
con el fin d cumplir con la 
disposición Final de los 
Documentos 

retención y valoración para capacidad de 
almacenamiento 
Adquisición de Software 
de Gestión Documental  

Implementación de un 
software de gestión 
Documental de acuerdo 
a las necesidades de la 
gestión Documental 

Lograr la implementación de 
un software de gestión 
Documental automatizando 
los procedimientos que se 
requieran necesarios, para 
la mejora de la atención del 
cliente interno y externo  

-Presupuesta 
-Estudio Previo 
-Cotización del software 
-Compra 
Tiempo de Prueba 
-E implementación 
 
 
 

Programa de 
gestión 
Documental (P.G.D) 

Elaborar el Programa de 
Gestión Documental en 
sus ocho pasos por 
consiguiente es 
responsabilidad de todos 
conocer aplicar, e 
implementar y debe ser 
teniendo en cuenta a fin 
de tener una visión 
completa en forma 
análoga o digital de los 
Proceso programas y 
servicios de gestión 
Documental 
garantizando así la 
disposición de la 
Información de forma ágil 
y oportuna 

El programa de Gestión 
Documental, deberá 
incorporar las actividades 
administrativas y técnicas 
tendientes a la planificación 
manejo y organización de 
los Documentos producidos 
y recibidos por la Entidad en 
desarrollo de sus Funciones 
desde su origen hasta su 
disposición Final, con el 
objeto de facilitar su trámite, 
conservación y consulta 

Llevar a cabo la 
Elaboración de los 
procesos que aún están 
pendientes. Planeación 
transferencia, 
preservación a largo 
plazo y afianzar: la 
producción gestión y 
tramite y la valoración de 
los Documentos 

Organización de 
Fondos 
Acumulados  

Organizar de la 
Documentación que se 
encuentra en el archivo 
central de acuerdo a los 
parámetros exigidos por 
el Archivo General de la 
Nación 

Lograr la Organización al 
100% de los Documentos 
que se encuentran en el 
archivo central y oficinas 
para que puedan ser 
valorados y si cumplan con 
su ciclo vital 

Plan de trabajo 
Recursos físico y 
Humanos 
Levantamiento de 
Inventarios al 100%. 
 
 

Elaboración 
aprobación y 
aplicación de tablas 
de Valoración 

Elaborar las tablas de 
valoración Documental, 
que aplica para el 
archivo central e 
histórico de la Entidad y 
que los documentos 

Lograr la elaboración las 
tablas de valoración 
aprobación y convalidación 
de acuerdos con lo exigido 
por el archivo general de la 
nación 

-propuesta de tablas de 
valoración  
Inventarios en 100% de 
acuerdo a las estructuras 
de la entidad 
- recopilación de la 
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cumplan con el ciclo y 
que tengan una 
disposición Final 

Información para su 
elaboración 
-determinar con el grupo 
Interdisciplinario lo 
tiempos de retención 
documental  
Elaboración de la tabla 
con el material recopilado 
-convalidación 
-aplicación 
-seguimiento- 
Actualización 

Instrumentos de 
Descripción 
Archivístico 

Elaborar, Implementar y 
divulgar los Instrumentos 
de descripción 
archivísticos 

Instrumentos elaborados 
aplicados e Implementados  

Índices 
Catálogos 
Formato Único de 
Inventario Documental  
Rótulos de caja  
Rótulos de Carpetas 
Rótulos de Estanterías 
fijas y rodantes  
Rótulos de archivadores 
de Gaveta  
Rótulos CD  
Formato de Préstamo y 
Consulta de Documentos  
Formatos de Distribución 
de Correspondencia  
Formato de Firmas 
Responsables. 

Articulación 
Institucional 

Aplicar para todos los 
funcionarios de la 
entidad la capacitación 
en los diferente planes y 
programas archivístico 

Lograr que todo el personal 
conozca los procesos, 
procedimientos e 
instrumentos planes y 
proyectos que se lleven a 
cabo en la Función 
archivística 

 A medida que se lleve a 
cabo la Ejecución de 
planes y proyectos se 
deben ir ejecutan 
capacitación al personal 
Involucrado en la Gestión 
Documental de la 
Entidad. 

Aspectos 
ambientales en las 

Adecuar el archivo 
central de acuerdo a la 

Cumplir con los parámetros 
exigidos por el archivo 

Elaborar el plan de 
riesgos  
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instalaciones 
locativas del 
archivo central 

normativa archivística 
según acuerdo 049  

general de la Nación a largo 
plazo, teniendo en cuenta el 
programa de gestión y el 
sistema Integrado de 
conservación documental 
en aras a la conservación 
del patrimonio Documental 

Evaluar 
Tener en cuenta las 
actividades del P.G.D y 
S.I.C 
 

 
PLANEACIÓN PRIORIZADA FASE I – 2021 AL 2023  
 

Nombre: Articulación Planes Institucionales – Decreto 612 de 2018 y Plan de Acción MIPG   

 

Objetivo: Articular las Actividades en los Planes Institucionales del Decreto 612 de 2018 y Plan de 
Acción MIPG, a partir de los autodiagnósticos y seguimiento de autocontrol de Indicadores de Gestión 
Documental.  

 

Alcance: Inicia con la elaboración de los Planes, Seguimiento Cuatrimestrales del Proceso de 
Gestión Documental  

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Entregable Observaciones 

Mesas de Trabajo para 
la articulación de los 
Planes Institucionales 
del Decreto 612 de 
2018 y Plan de Acción 
MIPG – con el Proceso 
de Gestión Documental 

Líderes de 
Proceso 

01/01/2022 30/12/2023 
Actas de 
Reunión  

 

Elaboración de los 
Planes Institucionales 
con base al 
seguimiento de 
evaluación de 
indicadores de Gestión, 
Autodiagnóstico y 
Diagnóstico Integral de 
Archivo   

Gestión 
Documental   

01/01/2022 30/12/2023 
Planes 
Elaborados  

  

Aprobación de los 
Planes Institucionales 
por el Comité 
Institucional de Gestión 
y Desempeño  

Comité 
Institucional de 
Gestión y 
Desempeño  

01/01/2022 30/12/2023 
Acta de 
Aprobación  
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Informes de 
Seguimiento 
Cuatrimestral  

Planeación y 
MIPG – CALIDAD 

01/01/2022 30/12/2023 
Acta de 
Aprobación  

 

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO META 

Identificación de Indicadores de 
Gestión   

Matriz de Indicadores  creciente  100% 

Informes de Seguimiento 
cuatrimestrales  

Riesgos analizados/riesgos 
Identificado *100 

creciente  100% 

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  
Disposición Actividades 
laborales  

Con conocimiento en Planeación 
Estratégica  

Nombre: Plan Anual de Adquisiciones, Plan Anual de Caja y Plan de Inversiones  

 

Objetivo: Gestionar los recursos económicos para la implementación de los Proceso de Gestión Documental: 
Adecuación y Mantenimiento de Depósitos de Archivo, Equipamiento tecnológico que permite el correcto uso 
y trámite de la Documentación  

 

Alcance: Inicia con la priorización y cotización de materiales, equipos tecnológicos, de Protección para la 
organización de archivo, y su seguimiento en las ejecuciones contractuales y supervisoras por parte de la 
dependencia responsable.    

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Entregable Observaciones 

Planear los recursos 
físicos y tecnológicos para 
el buen funcionamiento del 
Archivo, con base a los 
lineamientos del AGN  

Líderes de 
Proceso 

01/01/2023 30/12/2023 

Plan Anual 
de 
Adquisicione
s   

 

Plantear la dotación de 
Instrumentos de Control 
ambiental  

Líder del 
Proceso    

01/01/2022 30/12/2023 
Planes 
Elaborados  
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Plantear la Reserva 
Económica para la 
adquisición anual de 
Implementos de Protección 
personal de los 
funcionarios del archivo 
central 

Líder del 
Proceso  

01/01/2022 30/12/2023 
Planes 
Elaborados 

 

Plantear la Reserva 
Económica para el Control 
de Plagas, Desinfección, 
Desratización y 
desinsectación del Archivo 
Gestión y Central  

Líder del 
Proceso  

01/01/2022 30/12/2023 
Planes 
Elaborados 

 

Plantear la Dotación de 
materiales e Insumos para 
el Archivo de Gestión  

Líder del 
Proceso  

01/01/2022 30/12/2023 
Planes 
Elaborados 

 

 
 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO META 
Presupuesto Planeado/ Presupuesto 
Invertido    

Cumplimiento   creciente  50% 

Número de Evaluaciones de 
Proveedores Realizadas   

Evaluación  creciente  90% 

Total, de Riesgos presentados en el 
Manejo Presupuestal  

Riesgo  Decreciente  30% 

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Presupuesto  Disposición Económica   
Evaluar objetivamente los 
proveedores que cumpla con los 
requisitos contractuales y de ley.   

 
 

Nombre: Plan de emergencia y Contingencia Gestión Documental  

 

Objetivo: Identificar los riesgos en los depósitos de Archivos y Fondos Documentales en el Archivo 
Central e Histórico, ejecutando acciones de prevención y mitigación de Riesgos o emergencia, para 
evitar que estos se materialicen en accidentes e incidentes Laborales, de emergencia, para 
prevención, preservación y conservación de los documentos. 
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Alcance: tiene una cobertura para los Fondos Documentales y funcionarios del Archivo Central e 
Histórico, estableciendo acciones de atención, coordinación con otras entidades en atención y 
prevención de emergencias, de esta manera, reducir el impacto probable de incidentes, accidentes y 
de emergencias.  

 

Responsable del Plan: Oficina de Talento Humano – Grupo de Salud Ocupacional y Archivo Central  

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Identificación de las 

zonas de riesgos y 

posibles eventos  

Talento Humano y 

SST  
01/01/2022 30/12/2023 Diagnóstico    

Elaboración de matriz 

de eventos  

Archivo Central y 

Talento Humano  
01/01/2022 30/12/2023 

Matriz 

Eventos   

Elaboración 

cronograma de 

socialización 

Brigadistas para 

atención de Desastres 

con enfoque a Gestión 

Documental   

Brigadista  01/01/2022 30/12/2023 

Cronograma 

de 

Socializació

n   

  

Elaboración del Análisis 
de Riesgo  

Talento Humano    01/01/2022 30/12/2023 
Análisis 
eventos de 
Riesgos  

  

Elaboración de Cuadro 

de clasificación y 

Calificación de Riesgo y 

Amenazas  

Talento Humano 

SST    
01/01/2022 30/12/2023 

Cuadro de 

Clasificación 

y calificación 

de Riesgos 

y amenazas    

Elaboración 

Cronograma de 

Medidas De 

Intervención antes y 

después de siniestros  

Brigadistas  01/01/2022 30/12/2023 

Directrices 

de 

Intervención  
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Mantenimiento de 

equipos tecnológicos 

para detección y 

SEGURIDAD contra 

incendios   

Talento Humano 

SST    
01/01/2022 30/12/2023 

Registro 

fotográfico 

de 

Señalización 

y materiales 

contra 

incendios    

Elaboración protocolos 

de respuesta a 

emergencia 

Talento Humano  01/01/2022 30/12/2023 Protocolo   

  

Elaboración De 

Medidas Preventivas 

En Caso De:  

Explosión, sismos, 

Disturbios civiles 

Brigadistas  01/01/2022 30/12/2023 Ruta 

  

Elaboración Medidas 

Preventivas De 

Evacuación  

Brigadistas  01/01/2022 30/12/2023 Ruta    

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO META 

Identificación de Riesgo  Áreas Intervenidas*100 creciente  100% 

Evaluación y análisis de Riesgo  
Riesgos analizados/riesgos 
Identificado *100 

Creciente   100% 

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 
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Humano  
1. Profesional, Técnico - No. 
de funcionario brigadistas  

Profesional: Ingeniero Industrial con 
experiencia Mínima de Dos años en 
identificación y evaluación de 
Riesgos.                      
Técnico: Industrial o en área a fines. 
Con experiencia en apoyo al 
levantamiento de información y en 
documento riesgos.                                                                                                              
Brigadistas: Profesionales y técnicos 
de carrera administrativa de la 
entidad, con formación y experiencia 
en atención de emergencia y 
Brigadista.  

 
 
 
 
 

Nombre: Instrumento Archivístico – Tablas de Retención Documental   

 

Objetivo: Socializar y Convalidar las Tablas de Retención Documental TRD de la entidad   

 

Alcance: Implementar y aplicar los cuadros de Clasificación Documental de las Tablas de Retención 
Documental para la organización de los Archivos de Gestión, Archivo Central con base a la Estructura 
orgánico Funcional Vigente.  

 

Responsable del Plan: Oficina de Archivo Central  

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Ajustes con base al 

Concepto Técnico del 

Consejo Territorial de 

Archivo, aprobados    

Comité 

Institucional de 

Gestión y 

Desempeño   

01/08/2021 30/12/2021 
Acta de 

aprobación    
  

Oficio de 

Presentación de 

propuesta TRD 

ajustadas al Consejo 

Archivo Central  01/08/2021 30/12/2021 Oficio   
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Territorial de Archivo  

Concepto de 

Convalidación y 

certificado de 

Convalidación  

Consejo 

Territorial de 

Archivo  

01/08/2021 30/12/2021 Concepto   

Socialización CCD – 

TRD a los 

funcionarios de la 

entidad  

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Registros de 

Asistencia  
 

Seguimiento a la 

organización de 

archivos de gestión y 

Descripción 

Documental  

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Actas de 

Seguimiento  
 

Aplicación de 

disposiciones finales 

TRD convalidadas  

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Registros de 

Asistencia  
 

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO 

Series documentales 
No. Series ajustadas* 100 No. 
Series identificadas 

Creciente   

Cumplimiento compromisos 
Compromisos realizados X 
100Compromisos adquirido 

creciente  

Informe de Seguimiento a 
aplicación  

No. Informes de Seguimiento  Crecimiento  

Total, de Expedientes aplicados 
con TRD – CCD  

Números de Inventarios 
Documentales 

Crecimiento  

Total, de Expedientes con 
aplicación de disposiciones Finales  

Actas de disposiciones finales  Crecimiento  

 

RECURSOS 
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TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  
Integrantes de Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño, auxiliares. 

 Técnico Operativo, Auxiliares de Archivo,  

Físicos 
Computadores, Conexión 
a internet, Software, 
Impresoras, Escáneres  

Registros fotográficos de reuniones con 
dependencias y registro de asistencia   

Financiero  
Contrato para el ajuste y 
aplicación TRD  

Requisitos profesional, técnico, tecnólogo 
en Archivo, o con conocimiento y 
experiencia en Elaboración TRD  

 
 
 

Nombre: Instrumento Archivístico – Tablas de Valoración Documental    

 

Objetivo: Socializar y Convalidar las Tablas de Valoración Documental TVD    

 

Alcance: Implementar y aplicar los cuadros de Clasificación Documental de las Tablas de Valoración 
de los archivos históricos de la entidad, con base a la línea de tiempo identificados  

 

Responsable del Plan: Oficina de Archivo Central  

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Elaboración y 

Aprobación del Plan 

Integral de Trabajo 

Archivístico     

Comité 

Institucional de 

Gestión y 

Desempeño   

01/08/2021 30/12/2022 
Acta de 

aprobación    
  

Elaboración 

Volumétrica y Línea 

Base Volumétrica  

Comité 

Institucional de 

Gestión y 

Desempeño   

01/08/2021 30/12/2023 
Acta de 

aprobación    
 

Identificación de 

Líneas de Tiempo de 

las TVD  

Oficina de 

Archivo 
01/08/2021 30/12/2023 

Estructura 

Orgánica y 

Líneas de 
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tiempo     

Elaboración 

Monografía 

Institucional  

Oficina de 

Archivo 
01/08/2021 30/12/2023 Monografía   

Levantamiento de 

Inventarios 

Documentales por 

líneas de Tiempo y 

Estructura Orgánica  

Oficina de 

Archivo 
01/08/2021 30/12/2023 

Inventarios 

Documentales   
 

Elaboración 

Metodológica TVD: 

Memoria Descriptiva, 

Banco Terminológico, 

Valoración 

Documental, y Tablas 

de Valoración  

Oficina de 

Archivo 
01/08/2021 30/12/2023 

Metodología 

Elaboradas    
 

Oficio de 

Presentación de 

propuesta TVD al 

Consejo Territorial de 

Archivo  

Archivo Central  01/08/2021 30/12/2021 Oficio   

Concepto de 

Convalidación y 

certificado de 

Convalidación  

Consejo 

Territorial de 

Archivo  

01/08/2021 30/12/2021 Concepto   

Socialización CCD – 

TRD a los 

funcionarios de la 

entidad  

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Registros de 

Asistencia  
 

Seguimiento a la 

organización del 

Archivo Central y 

Descripción 

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Actas de 

Seguimiento  
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Documental  

Aplicación de 

disposiciones finales 

TRD convalidadas  

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2023 
Registros de 

Asistencia  
 

Declaratoria de 

Documentos como 

bienes de interés 

cultural o patrimonio 

Documental 

Archivo Central  01/01/2022 30/12/2024 
Registros de 

Asistencia  
 

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO 

Series documentales 
No. Series ajustadas* 100 No. 
Series identificadas 

Creciente   

Cumplimiento compromisos 
Compromisos realizados X 
100Compromisos adquirido 

creciente  

Informe de Seguimiento a 
aplicación  

No. Informes de Seguimiento  Crecimiento  

Total, de Expedientes aplicados 
con TVD – CCD  

Números de Inventarios 
Documentales 

Crecimiento  

Total, de Expedientes con 
aplicación de dispersiones Finales  

Actas de disposiciones finales  Crecimiento  

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  
Integrantes de Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño, auxiliares. 

 Técnico Operativo, Auxiliares de Archivo, 
Historiadores, Bibliotecólogos, 
profesionales Ciencias de la Información.  

Físicos 
Computadores, Conexión 
a internet, Software, 
Impresoras, Escáneres  

Registros fotográficos de reuniones con 
dependencias y registro de asistencia   

Financiero  
Contrato para el ajuste y 
aplicación TRD  

Requisitos profesional, técnico, tecnólogo 
en Archivo, o con conocimiento y 
experiencia en Elaboración TRD  
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Nombre: Adecuación de las Instalaciones – Depósitos del Archivo Central     

 

Objetivo: Adecuar o construir instalaciones y Depósitos para el Archivo Central y Archivo Histórico, 

con el fin de almacenar y realmacenar a largo plazo los Documentos producidos físico, electrónico y 
digitales de la entidad.     

 

Alcance: Implementar y aplicar los cuadros de Clasificación Documental de las Tablas de Valoración, 
Tablas de Retención Documental y Tablas de Control de Acceso.   

 

Responsable del Plan: Oficina de Archivo Central  

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Proyecto de 

Construcción y/o 

adecuación del 

Archivo Central e 

Histórico Depósitos      

Planeación – 

Archivo Central    
01/08/2021 30/12/2022 Proyectos       

Diseño Planimétrico, 

Topográfico y 

Toponímico de los 

Depósitos  

Planeación – 

Archivo Central    
01/08/2021 30/12/2022 Proyectos      

Cotizaciones de 

Materiales de 

Construcción y de 

mantenimiento de los 

depósitos   

Planeación – 

Archivo Central    
01/08/2021 30/12/2022 Proyectos      

Fase de 

Implementación del 

Proyecto de 

Adecuación y/o 

Construcción con 

base a los 

lineamientos del AGN  

Planeación – 

Archivo Central    
01/08/2021 30/12/2022 Proyectos      
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Adquisición y Compra 

de Estanterías, 

Equipos 

Tecnológicos, 

Unidades de 

Conservación, 

sistemas de alarmas, 

redes eléctricas, 

Redes y Estructurado   

Planeación – 

Archivo Central    
01/08/2021 30/12/2022 Proyectos      

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO 

Actividades Planteadas en el 
Cronograma Vs. Actividades 
Ejecutadas  

No. Series ajustadas* 100 No. 
Series identificadas 

Creciente   

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  Profesionales. 
 Arquitectos, Ingenieros de Sistemas, 
Ingenieros Eléctricos, Proveedores de 
Estanterías y Unidades Conservación.  

Físicos 

Materiales de 
Construcción 
Materiales para 
almacenamientos de 
Archivo  

Planos, Escritorios, equipos de cómputos, 
Materiales de obras, etc.    

Financiero  
Recursos propios – 
Recursos de Regalías   

Requisitos exigidos para la formulación de 
proyectos de adecuación y/o construcción.   

 
 
 
 
 

Nombre: Actualización del Programa de Gestión Documental      

 

Objetivo: Desarrollar la metodología para elaborar las políticas, planes, programas, procesos y 

procedimientos caracterizados dentro del proceso de gestión documental 
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Alcance: Aplica para todos los documentos que se desarrollen en el marco de la implementación del 
proceso de gestión documental. 

 

Responsable del Plan: Oficina de Archivo Central  

 

ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Desarrollar el 

Diagnóstico de 

Gestión 

Documental de 

acuerdo al 

autodiagnóstico 

planteado por MIPG 

Líder del 

Proceso    
01/08/2021 30/12/2022 Autodiagnósticos     

Desarrolla 

Diagnóstico Integral 

de Archivo y Matriz 

DOFA  

Líder del 

Proceso    
01/08/2021 30/12/2022 

Diagnóstico 

Integral de 

Archivo    

 

Análisis de los 

Informes de 

avances Plan de 

Mejoramiento 

Archivístico  

Líder del 

Proceso    
01/08/2021 30/12/2022 Informe del PMA      

Actualizar la 

caracterización del 

proceso de gestión 

documental 

Planeación 

MIPG     
01/08/2021 30/12/2022 Caracterizaciones       

Elaborar los 

procesos y 

procedimientos del 

proceso de gestión 

documental 

Planeación – 

Archivo 

Central    

01/08/2021 30/12/2022 
Procedimientos 

aprobados   
 

Elaborar lso 

programas 

Específicos del 

PGD    

Planeación – 

Archivo 

Central   y 

sistemas  

01/08/2021 30/12/2022 

Programas 

Específicos 

Aprobados  
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INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO 

Porcentaje (%) cumplimiento del 
Programa de Gestión Documental 

Cumplimiento Creciente   

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  
Profesionales, Técnicos y 
Auxiliares 

 Para el correcto cumplimiento de este 
estándar requiere de personal con 
competencias especificas en la 
construcción del programa de gestión 
documental articulado en un sistema de 
gestión de calidad 

Físicos Tecnológicos   Equipos Tecnológicos     

Financiero  Recursos propios  
Requisitos exigidos para la formulación y 
actualización del PGD    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: Proyecto de Organización de Fondos Acumulados       

 

Objetivo: Organizar técnicamente los fondos documentales de las entidades liquidadas y los archivos 

de gestión transferidos y no transferidos mediante la aplicación de las Tablas de Valoración 
Documental – TVD y Tablas de Retención Documental TRD  

 

Alcance: Aplica para todos los documentos que se desarrollen en el marco de la implementación del 
proceso de gestión documental. 

 

Responsable del Plan: Oficina de Archivo Central  
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ACTIVIDAD Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final Entregable Observaciones 

Clasificar los 

expedientes 

documentales de 

acuerdo a los 

cuadros de 

clasificación en sus 

diferentes 

estructuras. 

Líder del 

Proceso    
01/08/2021 30/12/2023 

Instrumentos 

Archivísticos e 

Instrumentos de 

Descripción 

Documental  

  

Depurar copias y 

documentos de 

apoyo. Retirar 

material abrasivo de 

los documentos. 

Archivo Central     01/08/2021 30/12/2023 

Actas de 

Depuración 

Documental     

 

Ordenar y foliar los 

documentos de 

acuerdo a las series 

y sub series 

documentales 

definidos en las 

Tablas de 

Valoración 

Documental y 

Tablas de 

Valoración 

Documental  

Archivo Central     01/08/2021 30/12/2023 
Actas de 

Seguimiento      
 

Rotular y ubicar en 

las unidades de 

conservación (cajas 

x-200) 

Archivo Central      01/08/2021 30/12/2023 
Formatos de 

Rótulos       
 

Aplicar disposición 

final al fondo 

documental de 

acuerdo a los 

establecido en las 

Tablas de 

Valoración 

Archivo Central    01/08/2021 30/12/2022 
Actas de 

disposición Final   
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Documental y 

Tablas de 

Retención 

Documental y los 

procedimientos de 

disposición final 

 

INDICADORES 

INDICADOR INDICE SENTIDO 

Actividades planteadas en el 
cronograma vs Actividades 
ejecutadas 

Cumplimiento Creciente   

 

RECURSOS 

TIPO CARACTERISTICAS OBSERVACIONES 

Humano  
Profesionales, Técnicos y 
Auxiliares 

 Para el correcto cumplimiento de este 
estándar requiere de personal con 
competencias especificas en la 
construcción del programa de gestión 
documental articulado en un sistema de 
gestión de calidad 

Físicos Tecnológicos   Equipos Tecnológicos     

Financiero  Recursos propios  
Requisitos exigidos para la formulación y 
actualización del PGD    

 
 
MAPA DE RUTA: 
 
 

 
PLAN PROYECTO 
 
                                           
Tiempo Anual 

TIEMPO PROGRAMADO 

Corto 
plazo  

Mediano plazo (1 
a 3 años)  

Largo Plazo (6 años) 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Articulación Planes 
Institucionales – Decreto 
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612 de 2018 y Plan de 
Acción MIPG   

Plan Anual de 
Adquisiciones, Plan Anual 
de Caja y Plan de 
Inversiones  

          

Plan de emergencia y 
Contingencia Gestión 
Documental 

          

Instrumento Archivístico – 
Tablas de Retención 
Documental   

          

Instrumento Archivístico – 
Tablas de Valoración 
Documental    

          

Adecuación y/o 
construcción de 
Instalaciones – Depósitos 
del Archivo Central     

          

Actualización del Programa 
de Gestión Documental      

          

Proyecto de Organización 
de Fondos Acumulados    

          

 
 
8. SEGUIMIENTO, CONTROL Y MEJORA 
 
Para realizar el control y seguimiento y realizar acciones y mejoras , el PINAR, se deberá 
Incorporar al Plan estratégico Institucional y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
deberá aprobar cada uno de los instrumentos planes o programas que se establezcan para 
realizar el estricto  seguimiento y monitoreo y garantizar  que se cumpla  su implementación en 
el tiempo estipulado de cada actividad definida en el mapa de ruta, de igual manera se deberán 
conservar las  evidencias que respalden la gestión junto con sus soportes correspondientes 
 
La oficina de Archivo y la Oficina de control Interno deberá implementar la siguiente plantilla, 
para efectuar los seguimientos: 

 
 
PLANES – 
PROYECTOS 
ASOCIADOS   

Indicadores   
Meta 

Trimestral 
% 

Medición 
Trimestral 

Evidencia/Gráfico  
Seguimiento/observaci

ón 
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1 2 3 4 

         

 
 
9. APROBACION Y PUBLICACION: 
 
El Plan Institucional de archivos será aplicable a partir de la versión 02, aprobado por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y acta de reunión de aprobación; así mismo deberá ser 
publicado en la página web de la entidad en Formato PDF con el Fin de dar a conocer a las 
partes interesadas, en cumplimiento a los establecido en la ley 1712 de 2014. 
 
La actualización, Gestión y Control del Cambio, se establecerá a partir del Informe resumen de 
las actividades ejecutadas; los planes y proyecto no ejecutado o sin avances significativos, serán 
descritos y priorizados en cada vigencia hasta cumplir con la hoja de ruta proyectada hasta el 
año 2030.  
 
El plan deberá ser actualizado, una vez se cumplan los tiempos de articulación del mismo, o 
cuando las circunstancias lo exijan, o cuando exista una modificación en procedimientos que así 
lo requieran, lo anterior siguiendo las instancias archivísticas  
 
11. MARCO LEGAL 
 

 Ley 594 de 2000, por medio de la cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras 
disposiciones: “Artículo 21. Programas de Gestión Documental. Las entidades públicas 
deberán elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de 
nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y 
procesos archivísticos.” 
 

 Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.” “Capítulo IV “autorizan la utilización de medios electrónicos en 
el proceso administrativo en particular en lo referente al documento público en medios 
electrónicos, el archivo electrónico de documentos, el expediente electrónico, la recepción de 
documentos electrónicos por parte de las autoridades y la prueba de recepción y envío de 
mensajes de datos”. 

 

 Ley 1564 de 2012: “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan 
otras disposiciones, en lo referente al uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en todas las actuaciones de la gestión y trámites de los procesos judiciales, 
así como en la formación y archivo de los expedientes” (Artículo 103). 
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 Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 
acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones". 

 

 Decreto 1080 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura". Capítulos V, VII y IX. 

 

 Decreto 1499 de 2017: “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

 

 Manual del A.G.N Formulación del plan Institucional de Archivo (PINAR) 
 

 Acuerdo 049 de 2000 
 

 Acuerdo 004 de 2019.  
 
 
11. GLOSARIO 
 

 Administración de archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la 
planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y 
del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos. 
 

 Aspecto Crítico: Percepción de problemáticas referentes a la función archivística que 
presenta la Entidad, como resultado de la evaluación de la situación actual. 

 

 Instrumentos archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por objeto 
apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función 
archivística. 

 

  Función archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, 
que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación 
permanente. 

 

 Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la 
planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 
entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933&amp;133
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 Programa de Gestión Documental: Conjunto de instrucciones en las que se detallan las 
operaciones para el desarrollo de los procesos de la gestión documental al interior de cada 
entidad, tales como producción, recepción, distribución, trámite, organización, consulta, 
conservación y disposición final de los documentos. 

 

 Plan: Diseño o esquema detallado de lo que habrá de hacerse en el futuro. 
 

 Plan Estratégico Institucional: Instrumento que organiza y orienta estratégicamente las 
acciones de la Entidad en un plazo de cuatro años, para alcanzar objetivos acordes con su 
misión y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

 Plan de acción anual: Es la programación anual de las actividades, proyectos y recursos 
que va a desarrollar en la vigencia cada dependencia de la Entidad, articulado con el Plan 
Estratégico Sectorial e Institucional. 

 

 Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos 
institucionales o de proceso. Se expresa en términos de probabilidad y consecuencia.  

 
 
12. HISTÓRICO DE CAMBIOS  

 
Fecha de 

aprobación versión 
actual 

Versión 
modificada 

 
Descripción del cambio 

Noviembre 2021    
1 

-Elaborado con base al Manual Operativo del MIPG  
- Guía de Elaboración PINAR AGN 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

Nombre: EQUIPO MIPG  
 Cargo: Contratista - 

administrativa y financiera. 
Fecha: noviembre 2021 

Nombre: Jorge Lozano 
 Cargo: director Administrativo 

Financiera y Técnica 
Fecha: noviembre 2021  

Nombre: Alejandro Ortiz 
Cargo: Gerente 
Fecha: noviembre 2021 

 


